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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan ni 
distrito, d i spondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ai servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 ce'ntimos de peseta por cada línea de 
inserc ión. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 2S do Koviembrti) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . ol Rey;y lá Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami 
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud, 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

J E F A T U R A D E MINAS 

Terminada la t r ami tac ión de los 
expedientes de registros incoados 
á nombre de D . Manuel Iglesias, 

para las demas ías á las miuas H a -
mona, Ramona 11, Cisar y Ceksíi-
na I I , sitas en t é r m i n o s do Ciñera 
y Santa Lucia, la primera, y de C i 
ñe ra las tres ú l t i m a s , por providen
cia de este día lie dispuesto.apro-
barlos, con arreglo al art . 36 de la 
ley reformada ea 4 de Marzo de 
18G8, y publicar esta r e so luc ión ' en 
el BOLETÍN á los 'efectos .del árt." 37^ 

León 25 de. Noviembre de 1895.. 
. . El potjarnador, 

•lose. Ariucro y l'cñnlvcr 

OBRAS PÚBLICAS 

Expropiación 
Por providencia de este día ; y en 

vista de no haberse presentado m á s 

que una rec lamación del Alcalde de 
Vi l l amañán , que por ser de jus t ic ia 
lefuóadmit ida ' , he acordado declarar 
la necesidad de ocupación do las fin
cas comprendidas en la rs lac ión pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de 1.° 

de Jtilio u l t imo, con la sola variante 
do. la seña lada .con el n ú m . 9, que 
aparecía- Convento, y figurará á 
nombre del concejo y c o m ú n de ve
cinos de aquella población; cuya ex
propiación.es indispensable para la 
c o n s t r u c c i ó n dol trozo 1:° de'la ca
rretera ele tercer orden do Vil lamo-
Qán.á Hospital de Órb igo , en el t é r 
mino- muuieipal dol citado V i l l a 
m a ñ á n ; debiendo los propietarios á 

quienes la misma afecta, designar 
el perito que haya de representarles 
en las operaciones de medic ión y 
tasa, en el que concur r i r án precisa
mente algunos de los requisitos que 
determinan los a r t í cu los 21 de la 
ley y 32 del-Reglamento de expro
piación íorzosa vigente; previnien
do á los interesados, que de no con
currir en el t é r m i n o de. ocho días á 
verificar dicho nombramiento ante 
el Alcalde de VillamaQáu, se enten
derá que se cooforman con el que 
nombre la Admin i s t r ac ión . 

León 27 de Noviembre de 1895. 

E r Gobernador. 
tfuKÚ Armero y Pcñnlver 

B l í L A O I Ó N del número de metros cúUcosde madera consignados en el plan de aprovecJiamienlos del año actual de 1895-96, en los montes de los ptteílos qne 
en ¡aprésenle se indican, cuyos productos han de enajenarse en púi l ica suliasta en las capitales de los Ayuntamientos respectivos, y en los dias y horas 
que fe .expresan en el siguiente estado, íajo las condiciones estipuladas en el pliego de condiciones publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
correspondiente a l dia 4 de Ocluiré del corriente año: 

A Y U N T A M I E N T O S P U E B L O S A Q U E P E R T E N E C E N L O S M O N T E S 

M A D E R A S 

Ni'imoro 
ilo motros 
cúbicos 

l ' H C H A S 
en que han tic verificarse h a subastas 

PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA 

Luci l lo ¡Molinnforrera 
Í B u s n a d i e g o . . 

Otero de Escarprao 
Magaz 
Quiutanilla de Somoza. . . . 

Otero de Escarpizo . 
Beuamarias 
Tabuyo 

!

L a Maluer.ga 

A u d m u é i I Í T . : : " : 

Foncebadón . 
Santa Colomba de Somoza I.?an.t;a Colomba d« Somoza. 

/ lunenzo 

Roble 
Idem 
Idem 
Idem 
Roble y pino, 
Roble 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

PARTIDO JUDICIAL D E L A BANEZA 

Castrillo do la Valduerua. 

Castrocontrigo 

Quintana y Congosto 

/Castrillo de la Valduerua. 
( ídem 

•jVeli l la de la Valduerua, . . 
(Idem 
\Nogarejas 

' /Moría 
i Herreros 

. ¡Palacios de Jamuz 
(Quiutanilla de Flórez 

Al i so . . 
Roble. 
Al i so . . 
Roble. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
P i n o . . 
Roble. 

2 
2 
I 
4 

90 
10 
3 

13 
5 
2 
2 

3 
1 
8 
1 
2 

10 
1 

2 

20 ) 
20 | 
10 
40 

810 
100 
30 

130 ¡ 
50 ] 
20 / 
20 \ 

22 

22 

20 / 
100 ( 
10 
40 
20 

23 Diciembre . . . ' 

23 Idem. 

30 

27 

27 

31 

30 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

12 m a ñ a n a . 

D ic i embre . . . 

Idem. 

Idem. 

,12 m a ñ a n a . 
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Cuadros. 

P e d r ú u . . 

PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN 
Uoble. 

Grádeles . 

Vegas del Condado. 

Los Barrios de L u n a . 

Campo de la Lomba. 

L á n c a r a . 

Mur ías de Paredes. 

Palacios del S i l . 

Riello. 

Soto y A m í o . 

San Emil iano . 

Valdesamario. 

Vegarienza. 

V i l l a b l i n o . 

Castropodame. 

Eociuedo.. 

I g ü e ñ a .' 
P á r a m o del S i l 
Ponfemula 
Priaranza del Bierzo. 

Benuza., 

Toreno . . 

Cabillos. 

(Cuadros 
/Cascantes Idem. 
| P e d r ú n Idem. 
iSan Bar to lomé y Sant ibáBez Idem. 
S a n t i b á ü e z Idem., 
Valdealcón Idem., 
Garfiu Idem., 
Nava . Idem. 
Valdealiso Idem., 
Carbajal Idem., 
San Bartolomé Idem.. 

¡Santa María del Monte . . Idem., 
PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

Porti l la Roble 
Irede y Los Barrios Idem 
Mirantes Idem 
¡Miñera Idem , 
Mora Idem 

j t t e r a Idem 
Mallo Idem 

ICampo de la Lomba I d e m . . . . . , 
Castro Idem 
Andarraso Idem 

\Folloso Idem 
Jftosales Idem , 
[San t ibáüez de Inicio Idem 
Sena Idem 
Abelgas Idem 
Oblanca Idem 
Rabanal Idem 
Aralla Idem 
Caldas Idem , 
Campo I d e m . . . . . 
Lagüel les Idem 
L á n c a r a . Idem 
Santa Eulalia Idem 
San Pedro de los Burros Idem 
V e g a p u g í n Idem 

Í
IRodicol Idem 
ISabugo Idem 
/Barrio de la Puente. Idem 
Salientes, Salentiuos y Valseco Idem: 
Cuevas, Matalavilla, Susafie, Palacios y Valdeprado. Idem 
Idem A b e d u l . . . 
Vi l lar ino , R o b l e . . . . 
Tejedo Idem 

Í
Bouella Idem 
Guisatecha Idem 
Lariego de Arr iba I d e m . . . 
Lariego de Abajo. I d e m ; . . . . 

[Cáca les y La Magdalena . ; I d e m . . . . . 
)Villayuste Idem 
.Lago I d e m . . . . . 
/Soto y Amío Idem 
ICamposalinas ' Idem 

, ¡Riolago Idem 
^Murías y Valdesamario Idem 
iLa Utrera y Ponjos Idem ¡Garüeña Idem 
Cirujales Idem 
San t ibáñez Idem 

/Rioscuro Idem. . . . 
Idem A b e d u l . . . 

IRabanal de Abajo R o b l e . . . . 
jCaboalles de Arriba Idem 

A'i l laseca Idem 
jLumajo : Idem 
[Robles • Idem 
Idem A b e d u l . . . 

1 Vi l la r de Santiago Acebo . . . 
PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 

[Matachana ' Roble 
U3aa Pedro Cas taüero Idem 
íTurienzo Idem 
JViloria Idem 
[Villaverde Idem 
(Bucinedo Idem 
\Robledo Idem 
La Bafla Idem 
Losada Idem 
I g ü e ñ a ! Idem 
Añilares Idem 
Fuentesnuevas Idem 
Villalibre Idem 

Í
Yebra Idem 
Sotillo .' Idem 
Llamas I d e m . . . . . 
Santalavilla Idem 

(Toreno Idem 
/Valdelaloba Idem 
¡Cabañas de la Dornilla E n c i n a . . . 

2 
8 
8 
4 
2 
4 

10 
2 
4 

10 
4 
2 

2 ' 
2 

10 
10 
2 
4 
4 
4 
6 
4 

10 
2 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
2 
2 
1 

10 
2 
2 
4 

30 
60 
15 
4 
2 
2 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
2 

10 

10 

4 
10 
4 

20 
20 

3 
2 
2 

15 
2 
4 
4 

4 
2 
5 
2 
5 
6 
6 
6 
6 
3 
3 

10 
1 
4 
4 

20 
10 
6 
4 
2 

20 
80 
80 
40 
20 
40 

100 
20 
40 

100 
40 
20 | 

20 
20 

100 
100 
20 
40 
40 
40 
60 
40 

100 
20 
30 
20 
20 
20 
201 
20 
20 \ 
10 
10 
20 
20 
10 

100 
20 I 
20 ¡ 
4 0 ) 

300 j 

675 ( 

100 

300 ) 

40 

20 i 

20 |Dic i embre . . . 

20 Idem. 

20 Idem. 
¡12 mafiana. 

27 Idem. 

Enero. 

20 D i o i e m b r e . . . 

Enero. 

27 

30 

23 

D i c i e m b r e . . . 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem., 

Idem. 

Idem. 

Enero. 

12 m a ñ a n a . 

20 

Idem. 

Dic iembre . . 

Idem. . 
Idem. . 
Enero. 
Idem. . 

Idem, 

Idem 

Diciembre. 

12 m a ñ a n a . 
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Acevedo. 

La U n a . . . 
Idem 

Í
Acevedo. 
Idem . . . . 
L i e g o s . . . 
Idem . 

Boca de H u é r g a o o . 

Desande 
Idem 
ISiero 
'̂idem 

,Los Espejos. 
IBarniedo 
La Por t i l la . . 
Idem 
R e t u e r t o . . . 
Idem 
Burón 
Idem 

Bnrón . 

Cis t ierna. 

Casasuertes.. 
Idem 
Polvoredo. . . 
I d e m . 
Lario 
[ídem 
Retuerto, Burón y Vegaoerneja . 
Idem . 

L i l l o . 

C u é n a b r e s . . . 
Idem 
Santa Olaja. . 
Fuentes 
Sorriba 

[Cistierna 
'Cofiüal 
Idem 
Camposolillo. 
RedipollOB... 
L i l l o : 
Idem 
Idem 
Solle 

Maraña 

Oseja de Sajambre. 

Posada de Valdeón. 

Prado. 

Prioro. 

/Santa H a r i n a . 
[ ídem 
(Robledo 
¡Prado 

•/Cerezal 
'La Llama 
i Prioro 

. I d e m . 

Renedo de Valduetejar. 

R iaño . 

Valderrueda. 

V e g a m i á n . 

Villayandre., 

Tejerina.. 
¡La Red 
lo tero 
ISan Martín 
/Renedo 
\Las Muñecas 
jForreras 
(La Mato 
1 La Vil la del Monte 
[Horcadas 
\ldem 
'Salió 
/Idem 
IRiaf loy La Puerta 
(Soto 
'Catniaayo 
(Valderrueday La Sota. 
Perreras 
Utrero 
Valdehuesa 
Campillo 
Vegamián 
Idem 
Quintanilla 
Lodares 
Idem 

\Rucayo 
Verdiago 

[ ídem 
IValdoré 
Idem 
Velilla 
Idem 
Aleje 

PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 
Roble . . 
H a y a . . . 
Roble. . 
H a y a . . . 
Roble . . 
H i . y a . . , 
Roble . . 
H a y a . . . 
Roble . . , 
H a y a . . . 
Roble . . 
H a y a . . 
Roble. . 
H a y a . . 
I d e m . . . 
Roblo. . 
I d e m . . . 
H a y a . . 
Roble . . 
H a y a . . 
Roble . . 
H a y a . . 
Roble . . 
H a y a . . 
Roble . . 
H a y a . . . 
Roble. . 
H a y a . . 
Roble. . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
H a y a . . 
Roble . . 
I d e m . . . 
H a y a . . 
P i n o . . . 
Haya . . 
Roble . . 
H a y a . . 
Roble . . 
H a y a . . 
Roble . . 
H a y a . . 
Roble . . 
H a y a . . 
Roble . . 
H a y a . . 
I d e m . . . 
Roble . . 
H a y a . . 
Roble . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
Idem. . -
H a y a . . 
Roble. . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Roble . . 
Haya . . . 
Roble . . 
¡Haya . . . 
¡ I dem. . . 
Roble. . 
I d e m . . . 
Ildem... 
I d e m . . . 
¡ Idem. . -
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Haya . . . 
Roble . . 
I d e m . . . 
H a y a . , 
Roble . . 
I d e m . . . 
H a y a . . 
Roble . . 
H a y a . . 
Roble . . 
H a y a . . 
Roble . . 

Udem 
vMaraña 

•fldem 
IVierdesy Pió 
I d e m . . . 

'/Oseja, R i v b t a y Soto 
'Idem 
[Caldevilla, Los Llanos, Cord iñanes , Posada y Prado 
udem . . . . 

. Cain 

5 
5 

10 
10 

6 
S 
5 

10 
15 
10 
15 
12 

b 
5 

12 
5 

15 
40 

5 
22 
13 
25 

4 
18 
8 

14 
8 

10 
2 
2 

20 
20 

8 
10 
3 
3 

20 
80 

100 
2 
3 

14 
24 

5 
20 
12 

100 
25 
65 

a 
10 
15 
11 
10 
10 
8 

95 
10 
10 

2 
4 

a 
3 
3 

. 4 
10 

2 
2 
2 
8 

15 
40 

2 
8 

18 
3 
4 
3 
3 

45 
8 
2 
6 
2 
6 
4 
2 
2 
6 
3 
3 
2 

75 

150 

100 

100 

200 

150/ 
120 \ 

7 5 ' 

110 

350 

160 

255 

130 

150 

130 

20 
20 

200 i 
200 1 
130 ' 

30 
30 

100 

1.300 

35 

20 

31 Idem. 

23 

D i c i e m b r e . . . 

Idem. 

20 

20 

Idem. 

) 
150 

620 

575) 

10 

175) 

110 
100 
100 

80 

1.000 

100 
20 
40 
20 
30 
30 
40 

100 
20 ] 

30 

155 

300 
20 
80 

180 
30 \ 
40 
30 
30 

490 

20 

70 

6 0 / 

50 

50 

45 

20 

Idem. 

/ 
260! 30' 

26 

28 

23 

30 

26 Idem. 

281 

23 

26 

Idem. 

Idem. -
/12 m a ñ a n a . 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Enero. 

Idem., 

Dic iembre . . 

Idem. 
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PARTIDO JUDICIAL DE SAHAGÚN 
Almanza Almanza y Curcos 
Caualpjas - Canalejas 
Castvoaiudarra Castromudorra 

.Santa Olaja 
I Valle de las Casas 

Cebanico Cebanico 
/Quintanilla 
'Mondregranes 

Cubillas de Rueda | Villapadicrna 

Sahel i^ Ri° • • • f f i ! ^ : : : : : : : : : : : : : : : : . 
Cea |San Pedro do Valdoraduey. 

(Quintana del Monte 
Valdepolo ¡ Villahibiera 

I Villaterde de la Ch iqu i t a . . 
1 ÍValeuende 

lEspicosa .' 
La Vega do Almanza ¡Carrizal 

[Calaveras de Arriba 
La Vega de A l m a n z a . . . . . 

Vi l laniar t in de.D. S a n c h o . . . . . . Vil lamart iu de D. Sancho.. 
Vil lamizar 'Villamizar 

[Villaeelún 
ICastroañe 

Villaselán Waldavida .'. 
[Santa María del Río 
^Villaseldn y Cas t roa i ie . . . . 

Villazanzo /RMedo^e'viidopaduey.'. ' . ' . ' ' 
Villaverde de Arcuyos | Villavorde de Arcayós 

Roblo . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
fresno. 
Roble. . 
M e i n . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
L le ra . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem..... 
I ' l e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

8 
5 
8 

15 
20 

5 
2 ' 

10 
10 
4 
I 
6 
2 
3 
2 
2 
1 
2 
8 
2 
5 

20 
2 
4 
4 

4 
10 
3 

60 
50 
80 

150 
200 

50 
20 

100 
100 
40 í 
1 0 Í 
60 | 
2 0 ; 
30 
20 \ 
U0 | 
10 
2 0 } 
80 
20 1 
50 I 

200 I 
20 ) 
40 / 
40 í 

40 ) 
40 / 

100 \ 
101 

28 

Dic iembre . . . 
Idem 
Idem. . . . 

Idem. 

Idem. . 

Enero. 

Idem. . 

D ic iembre . . . 

Idem. 

Enero 
Diciembre. 

Idem. 

12 m a ñ a n a . 

Enero 
Idem | 

(Se conclnirá) 

O F I C I N A S DE HAOUSNDA. 

DELEIiACIÓN DE HiCIESDA 
DE LA PROVINCIA D E LEÓN 

Los perceptores de Clases pasivas 
que tieueu consignado el pago de 
sus haberes en la Tesorer ía de Ha
cienda de esta provincia, pueden 
presentarse en la Depos i ta r ía de la 
misma, á percibir la mensualidad 
corriente, de nuevo y media d é l a 
m a ñ a n a á una de la tarde, en los 
d ías y por el orden que á cont inua
ción se expresan, del próximo mes 
de Diciembre: 

Día 2 do Diciembre.—Pensiones 
renumerarias, Montepío c i v i l , j u b i 
lados y cesantes. 

Día 3 .—Montepío mi l i ta r . 
Día 4 . - Retirados de Guerra y 

Marina. 
Día 5 .—Los no presentados en 

los días anteriores. 
León 26 de Noviembre de 18S5.— 

Eustaquio López Pulido. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A kaldia cotislilucional de 
Zcóit 

Acordada por el Exorno. A y u n t a 
miento y por la Junta municipal la 
enajenación de los solares de la ca
lle de la Concepción y de la casa n ú 
mero 15 de la calle de San Francis
co, de la propiedad del Municipio, y 
habiendo de instruirse el expediente 
necesario para alcanzar la autoriza
ción qne prescribe, como previa, la 
regla 3." del articulo 85 de la ley 
Municipal vigente, se hacen saber a l 
vecindario los citados acuerdos, para 
que en el t é rmino de quince días 
pueda ejercitar su derecho cual
quiera que se crea asistido do a l g u 
no sobre el particular. 

León 25 de Noviembre do 1895.— 
Cecilio D. Garrote. 

J U Z G A D O S 

D. Gabriel Rodr íguez Mar t ínez , Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
Vil la tur ie l . 
Hago saber: Que para hacer pago 

de doscientas cincuenta pesetas á 
D . Isidoro Diez Perreras, vecino de 

León, más las costas,.gastos y die
tas causadas y que se causen, so sa
can á pública subasta, como.de la 
propiedad do Esteban Torres, y su. 
mujer Cristina. Alvarez, vecinos, de 
Marialba de la Ribera, las lincas s i 
guientes: 

Un barcillar. en t é r m i n o de Ma
rialba, y sitio del Pico, hace una he-
mina: linda O r i e n t e , Mediodía y 
Norte , con lindero, y Poniente, otro 
de Inés Alvarez, vecina de dicho 
pueblo; tasado en cien pesetas. 

Otro en dicho t é r m i n o , y sitio de 
la Careaba de la Yegua, hace tres 
celemines: linda Oriente, tierra de 
Miguel Rodr íguez , vecino de Ma
rialba; Mediodía, Cárcaba de Conce
j o ; Poniente, otra do Isidoro Redon
do, de dicha vecindad, y Norte , l i n 
dero; tasado en cincuenta pesetas. 

Una tierra, en dicho t é r m i n o , y si
tio de las Hagueras, hace dos cele
mines, t r iga l , secano: linda Oriente, 
lindero; Mediodía, otra de Pedro Lo-
renzana; Poniente, lindero, y Nor 
te, otra tierra de Antonio Ibán , ve
cinos de Castri l lo; tasada en c i n 
cuenta pesetas. 

Otra en dicho t é rmino , y sitio de 
la Vega, hace ce lemín y medio, t r i 
gal , secano: linda Oriente, otra de 
Martin Alvarez, vecino de Marialba; 
Mediodía, Mojoneras; Poniente, t ie
rra de Pedro González , y Norte, otra 
de Josefa Alonso, de dicha vec in 
dad; tasada en cincuenta pesetas. 

Otra en t é r m i n o de la anterior, y 
sitio de la Lindera gorda, haco tres 
celemines, t r i g a l , s ecano : linda 
Oriente, Mojoneras; Mediodía, L i n 
dera; Poniente, otra do Inés A l v a 
rez, vecina do Marialba, y Norte , 
Teresa Pérez, vecina do Ali ja de la 
Ribera; tasada en cincuenta pesetas. 

Otra en dicho t é r m i n o , y sitio de 
la Silvarica, hace celemín y medio, 
t r i g a l , secano: linda Onegte, se 
ignora; Mediodía, lindero; Ponien
te, otra de Inés Alvarez, vecina de 
Marialba, y Norte , otra de Teresa 
Pérez , vecina do Ali ja de la Ribera; 
tasada en cuarenta pesetas. 

Una v iña , en t é rmino de Valdeso-
gode Abajo, t itulada •Bar r igu ina ,» 
hace media hemina, t r iga l : l inda 
Oriente, otra de Inés Alvarez, vec i 
na de Marialba; Mediodía, hereda
des; Poniente, otra de Teodoro L la 

mazares, . vecino .de .dicho .Valdeso-
go, .y Norte,, con.camino; tasuda en 
sesenta pesetas. 

Un barcillar en. t é rmino de Mar 
rialba y sitio del Silvar, haco un ce
lemín, , tr igal: , linda. Oriente, otro de 
Inés Alvarez, vecina de Marialba, 

I Mediodía y Norte, lindero, yPonien-
I te, v iña de Fernando González, .veci-
' node.dicho pueblo; tasado en sesen-
i ta pesetas. 

Una tierra en, termino de la ante
rior, y sitio, de la.Quebrantada, hace 
media hemina, t r iga l , secano: linda 
Oriente, con Arribas; .Mediodía, otra 
de Inés Alvarez, v.ecina.de Marialba; 
Poniente, cascajares del r io , y . N o r 
te, otra de Mart in Alvarez,.de dicha 
vecindad; tasada.en sesenta pesetas. 

Otra en dicho t é r m i n o , y sitio de la 
Tramacera, hace un ce lemín , t r i ga l : 
linda Oriente,, .herederos de. Pedro 
Cañas , vecino.que fué do. Marialba; 

.Mediodía, camino; Poniente y . N o r 
te, con .reguero; .tasada en treinta 
pesetas. 
. Otra en. dicho término, , y sitio de 

la Falda Picuda, hace dos celemines, 
t r i g a l : linda Oriente, con reguero; 

.Mediodía, otra de Inés Alvarez, ve
cina de Marialba; Poniente, heredad 
de Villalobos, y Norte, otra de Mar-

. t i n Alvarez, de dicha vecindad; ta
sada en veinticinco pesetas. 

Otra en dicho t é rmino , y sitio del 
Portil lo, hace celemín y medio, t r i 
ga l , secano: linda Oriente y Medio
día, tierra de Isidoro Redondo, ve
cino de Marialba; Poniente y Norte, 
con Cárcaba; tasada en setenta pe
setas. 

El remate t endrá lugar en el pue
blo de Marialba do la Ribera el día tres 
de' - " ó x i m o mes de Diciembre, á las 
diez de la m a ñ a n a , en el local do la 
casa de Concejo de dicho pueblo; ad-
vi r t iéndoso que para tomar parte en 
la subasta se habrá de consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de su ava
lúo; no se admi t i rá postura que no 
cubra las dos terceras partes de su 
t a sac ión , y que el rematante hab rá 
de confurmarse con testimonio de 
adjudicación ó del acto de remate, 
por no haberse suplido los t í tulos de 
propiedad de dichas ñ o c a s . 

Dado en Vil la tur ie l á trece de N o 
viembre de m i l ochocientos noven

ta y c inco .=Gabr ie l R o d r í g u e z . = 
E l Secretario, Lorenzo Llamazares. 

T AN.üXCIOS~OFlCIALES 

fllccnmlnciún de conlrilmvlones 

1 .* Zom de la capital 
Terminando el 30 del corriente la 

cobranza á domicilio de las contr ibu
ciones terr i torial é industrial por el 
segundo trimestre del presento a ñ o 
económico , se abre otro nuevo pla
zo hasta el dia 10 del p róx imo mes 
de Diciembre, para que los que no 
hayan pagado en su domicil io, acu
dan á hacerlo á la Oficina de re
caudac ión , Rúa 36, de nuevo de la 
m a ñ a n a á dos de la tarde. 

León 28 do Noviembre do 1895.— 
El Recaudador, Cayo Boada. 

GUÍA PRACTICO 
DE LA 

HACIENDA MUNICIPAL 
POR 

D. SALUSTIANO l 'OSADILLA 
Contador de la Diputación de León 

Desde l . " de Diciembre p róx imo 
se hal lará á la venta la segunda ed i 
ción de esta obra, que es un trabajo 
completo sobre los servicios r e n t í s 
ticos de los Ayuntamientos, s e g ú n 
lasdisposicionesvigeutes; y a d e m á s 
de comprender con más amplitud y 
oovedad los tratados y modelos de 
do primera edic ión, se ocupa de las 
cuentas do recaudadores, de los v a 
lores fuera de presupuesto y do los 
recursos que proceden á favor de 
particulares y Ayuntamientos, se
g ú n loa casos, contra las resolucio
nes gubernativas en asuntos de i n 
tereses municipales. 

Precio de cada ejemplar, 5 Pe" 
setas. 

Para los Secretarios do A y u n t a 
miento do esta provincia, 5,5Ü P0~ 
setas. 

Los pedidos por correo 0.50 pese
tas m á s por razón do gastos do en
vío, remitiendo su importe al autor. 

En la por ter ía de la Diputac ión 
darán razón del punto de venta. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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